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El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, examine y 

verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibídem para que 

en caso de no reunirlos la devuelva. 

 

Estudiada la demanda, se evidencia que esta no cumple con los requisitos exigidos en las 

normas citadas anteriormente, por lo tanto, es pertinente inadmitirla, para que el actor la 

subsane. En efecto, el numeral 4 del artículo 26 exige que, con la presentación de la demanda, 

se anexe la prueba de la existencia y representación legal de la demandada AGAZ 

CONSTRUCTORA S.A.S, documental que no se allegó en los anexos, por lo que resulta 

necesario, que antes de admitirla, el demandante subsane esa falencia, aportando la 

información requerida.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ordinaria laboral promovida por MARIA INMACULADA 

CHAVEZ ROBLES contra la sociedad AGAZ CONSTRUCTORA S.A.S, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

  

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

los errores, advirtiéndole que si no cumple con lo ordenado en el plazo señalado se rechazara 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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